
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la EPS 

SURA, en la cual se informan los datos de localización del codemandado 

ROGER ALEJANDRO HENAO CASTRO. En tal sentido, se le REQUIERE para 

que se sirva gestionar y acreditar al Despacho la notificación del demandado 

en la dirección electrónica suministrada, en concordancia con lo dispuesto por 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 

 

Proceso Verbal 

Demandante Daisy Yohana Vélez Londoño y 
otros 

Demandado Roger Alejandro Henao Castro y 
otros 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00338-00 

Asunto Pone en conocimiento respuesta y 
requiere 
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